
ANEXO IX 
 

PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE 

ESTUDIANTES TRANS 

 
 

1.- Para abordar la materia de Identidad de Género, se dará aplicación a la normativa vigente 

al momento de dar a conocer por escrito la solicitud ante la Dirección del Colegio. 

 
 

2.- Procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género. El padre, madre, 
 

apoderado y/o tutor legal de estudiantes trans, así como estos últimos de manera autónoma en 

caso de ser mayores de 14 años, podrán solicitar por escrito a la Dirección del colegio una 

entrevista para requerir el abordaje de su identidad de género, acompañamiento, medidas de 

apoyo y, si procede, adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita el estudiante 

interesado. 

 
 

Para efectos de lo señalado, se deberá solicitar formalmente una reunión con el Director del 

establecimiento, quien se reunirá con el padre, madre, apoderado y/o tutor legal, o con el 

estudiante mayor de 14 años (según sea el caso) en un plazo no superior a 5 días hábiles. De 

la reunión que se realice se levantará un acta que contendrá los acuerdos alcanzados, el 

acompañamiento, las medidas a adoptar – si procede- y la coordinación de los plazos para su 

implementación y seguimiento, entre otros. El acta se firmará por todos los participantes, 

quedando una copia para cada asistente. 

 
 

3.- Formalizada la solicitud que se indica en el artículo anterior, el colegio adoptará las medidas 

necesarias para el adecuado abordaje y acompañamiento de los estudiantes transgénero en el 



establecimiento. Toda medida será evaluada con el consentimiento previo 

del estudiante, por su padre, madre, apoderado o tutor legal, velando 

siempre por el resguardo de su integridad física, psíquica y moral. 

 
 

Asimismo, atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive el 

estudiante, las autoridades y todos los adultos que conforman la 

comunidad educativa, deberán velar por el respeto al derecho a su 

privacidad, resguardando que sea el niño o adolescente junto a su familia, 

si procede, quien decida cuándo y a quién comparte su identidad de 

género. 

 
 

4.- En cuanto al Reconocimiento de la identidad de género, se seguirán las 

reglas y procedimiento establecidas en las normas vigentes en la materia, 

así como las medidas de apoyo que debiese adoptar el Colegio, con los 

plazos para su implementación y seguimiento. 

 
 

5.- Dada la complejidad de estos casos, ante diferencias entre familia y el 

Colegio, se podrá solicitar la mediación ante la Superintendencia de 

Educación como una alternativa para resolver las mismas. 

 


